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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTICUATRO (24) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 
 

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. FRANCISCO JOSE TERNERA 
BARRIOS, LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, DECIDE LA CORTE LA IMPUGNACIÓN 
INTERPUESTA FRENTE A LA SENTENCIA PROFERIDA EL 19 DE AGOSTO 
DE 2025 POR LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CARTAGENA, QUE DESESTIMÓ EL AMPARO RECLAMADO POR ÉDISON 
RAFAEL MARTÍNEZ PÁEZ CONTRA EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL CARMEN 
DE BOLÍVAR. AL TRÁMITE SE ORDENÓ VINCULAR A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS -UAEGRTD-, AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO Y A LA SOCIEDAD DE SERVICIOS POSTALES NACIONALES 
S.A.S. 4-72., ASÍ COMO A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL 
ASUNTO RAD. N.° 13244-31-21-003-2020-00072-00..  RAD. 
13001222100020250005401    STC15300-2025, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA  A 
URIEL URIBE LAMBRAÑO CARMONA, CÁRDENAS CHAMORRO BERNARDO 
JOAQUÍN, CHAMORRO DE TORRES ELISA MARÍA, CONTRERAS OVIEDO 
ORLANDO, ESTRADA LUNA ELÍAS ALFONSO, FUNEZ FERNÁNDEZ EDILBERTO 
MANUEL, HERAZO URUETA ELMA ROSA, LAMBRAÑO CARMONA URIEL URIBE, 
MÁRQUEZ DE TORRES CÁNDIDA ROSA, MARTÍNEZ CANTILLO GLADYS 
LEUTERIA, SALAZAR LÓPEZ RAFAEL ANTONIO, TORRES MEZA DAGOBERTO, 
TORRES CHAMORRO SAMUEL ALEJANDRO, TORRES CHAMORRO ROBINSON 
ENRIQUE Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURIDICAS 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS, O 
CUALQUIER OTRO DENTRO DEL PROCESO ATACADO. 

 
  
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 30 DESEPTIEMBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO   -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 


